
Direccion:  Dirección de Catastro. 

Trámite o Servicio Revisión y autorización de avalúos 

Descripción del Trámite o 
Servicio 

Verificación de datos técnicos en Avalúos y en 
su caso autorización, para posteriormente 
obtener la autorización del mismo, que servirá 
como base para generar el impuesto sobre 
transmisión de dominio.  

Responsable del trámite Lic. César Gerardo Esquivias Garduño 

¿Qué debo saber del trámite o servicio? 

  

Modalidades Presencial 

Tipo de trámite o servicio Administrativo 

 Pre-requisitos para el 
trámite 

• Acreditar el interés jurídico, es necesario 
acreditar ser titular del bien inmueble o 
presentar carta poder simple o notariada 
para la gestión del trámite o servicio.  

• Comprar y llenar la solicitud de servicios 

catastrales 

Trámite o servicio como 
requisito 

No aplica 

Efectos de la eliminación 
del trámite o servicio 

No aplica 

Medio de presentación 
del trámite o servicio 

Físico 

Datos requeridos • Domicilio de Notificación (calle, numero 
exterior, numero interior, colonia, ciudad). 

• Número de Teléfono. 

Documentos requeridos • Identificación oficial. 
• Recibo de pago de los derechos 

catastrales. 
• Forma valorada para avalúo. 

• Avalúo ( 3 copias). 

Cantidad a pagar • Forma valorada para avalúo   $60.00 
• Ordinario   $279.00 
• Urgente se cobra el doble de la tarifa 

establecida.       



Plazos máximos de 
respuesta 

Ordinario 5 a 7 días hábiles. 

Urgente   3 a 5 días hábiles. 

Plazo de apercibimiento 3 días hábiles, Se comunica al contribuyente las 
deficiencias y/o falta de documentación y/o 
aclaración del trámite mediante oficio o llamada 
telefónica y se le solicita lo faltante para realizar 
el trámite (no se le da término). 

Ficta No aplica 

Tipo de resolución del 
trámite o servicio 

Avalúo autorizado con firmas de responsable de 
avalúos y Jefe de Área, con sello de la Dirección 
de Catastro; o ficha técnica de rechazo de 
Avalúo explicando los motivos.  

Vigencia del documento Vigencia de 6 meses durante el ejercicio fiscal 

que se ingresó el avaluó o por cambio de valor 
en tablas de valores aprobadas. 

Criterios de resolución 
del trámite 

Cumpliendo con los requisitos que exige la Ley, 
la resolución es de manera positiva. 

 
¿Dónde puedo realizar mi trámite o servicio?  

Dependencia u 
organismo 

Dirección de Catastro Municipal 

Oficina donde se realiza 
el trámite o servicio 

Edificio Administrativo ubicado en Morelos No. 
20, Col. Centro Tonalá. 
Teléfono: 35866000 ext. 1324 

Horario de atención al 
público 

Lunes a viernes de 9:00 a 15:00hrs. 

  
Fundamento Jurídico  

Fundamento 
jurídico que da 
origen al trámite 

Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, 
artículo  82, 83 y 84. 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 
artículo 37 fracción IV y 114 fracción IV. 

Unidad responsable 
de quejas y 
denuncias 

Contraloría Municipal 

Datos del 
responsable de 
quejas y denuncias 

  

Lic. Juan José de Anda González 

Teléfono: 33 36 83 02 99 

Domicilio: Francisco I. Madero 84-A Tonalá, 
Jalisco. 
Email: organointernodecontrol@tonala.gob.mx 



 


